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ADMiPISSTRM CE™L
Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Delegación Provincial de Valladolid

Información fúbiica Irojedo de dis
tribución de energia electrica j alum
brado público del Polígono «Argales», 

de Valladolid

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 32 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1966, se 
somete a información pública, duran
te un mes, el proyecto de distribu
ción de energía eléctrica y alumbrado 
público del Polígono «Argales», sito 
en el término municipal de Valladolid.

El proyecto de referencia se en
cuentra expuesto en los locales de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda, en Valladolid, calle 
Gamazo, número 28, 1.°, durante las 
horas de oficina.

Lo que de acuerdo con la citada 
Ley se publica a los debidos efectos.

Madrid, 24 de mayo de 1968.—El 
director gerente, Pedro Bidagor La
sarte.'

2,021 ,

ÁDMüGTRLiON “LVINGIÁL

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

CAMPAÑA ANTIRRABICA 1968

Circular numero 28/68
Poir las Diineccionies Generales de 

Sianidad y de Ganaídería, conjnnta- 
mente, se ha esbiimado necesario 
combinuar la lucha antinrábica du
rante el presente año de 1968, en 
el ámbito n'acion’aJl, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 
17 de mayo de 1952.

Por citadas Direcciones de Sani
dad y de Ganadería, se ha dictado 
una Orden - Circular estableciendo 
normas a las que ha de ameldarse 
el desarro’llo de' la Oampaña Anti
rrábica en el prestente año, que en 
esencia son semejantes a las que 
rigieron en 1967.

Para poder cumplimentar lo dis
puesto por los Organismos aludidos, 
a propuesta dtel jefe del Servicio 
Proivinciai . de ' ..Ganadería, vengo a 
dictar las siguientes normas :

1 .®’ Por los señores alcaldes, den
tro de los quince días siguientes all 
de la publlicación de esta Circular 
en el “B'Oiletín Oficial” de la provin
cia, se remitirá a este Gobierno Ci
vil, capia del censo canino, referido 
al presente año, compirendiendo 
una resseña abreviada de cada pe- 

| rro, así como el nombre y apellldoe 
de su dueño.

Se ruega a los Ayuntamientos 
tomen las medidas necesarias para 
que este censo sea actualizado y 
para que en él se reflejen las bajas 
y altas que se vayan produciendo 
hasta el fin dell período de va'Cuna- 
ción, que serán comu'niaados a la 
Jefatura Provincial de Ganadería, 
en la segunda quincena de julio, 
así podrán evitarse el que sean san
cionados dueños de peinros que no 
existían antes del período de vacu
nación.

Se exceptúa del plazo anterior ai 
Exorno. Ayuntamiento de Vallado- 
lid (capital), ya que en este caso, el 
censo canino se realizará ai efec
tuar la vacunación antirrábica.

2 .» Como medidas de profilaxis 
Sanitaria, se aplicarán además de 
las que establece él Reglamento de 
Epizootias, las que a continuación 
se indican:

a) Lo s Ayuntamientos organi
zarán la captura y sacrificio de los 
perros vagabundos, así como él se
cuestro y observación de los sospe
chosos de rabia en las instaftaciones 
que se precisan, de acUerdo con el 
censo canino.

b) Eil sacrificio de perros vaga
bundos se realizará en cámara de 
gas, y de no existir ésta, mediante 
inyección de éter anestésico. '

c) Deberán sacrificairse todas las 
crías de perros que no estén desti
nados # propietarios que ^ eeupeií
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de aitendeTÍlos', com. amregílc a lag 
nommais hígiénicoisa'nitairi'as.

d) Debe evitasse, em lo poisiible, 
'ia Gircmliaicidn de gattes fuera de los 
domiicilios resipectivos, a no ser que 
Ips dueños de los mdsimos, los siomie- 
Sm. ' voiluntair lamente a la vacuna
ción antliirrábica pireventiva. Esta, 
será praoticada por los veterinarios 
titulaires, ^pilleando a los gatos de 
mas de 6 meses de edad, 3 c. c. de 
neurovaouna y praveyénddiles dle 
medalla numerada de , vacunación 
en.. ,01 collar. .

La... Jefatura Provincial! de Sani
dad, a través del Servicio de Sa
nidad . Veterinaria, veiará ■ por el 
exacto, cumplimiento de estas medi
có,, complementarias y confeccÍQ- 
nará al censo canino provinciali que 
facilitará en el más brève plazo' po
sible al Servicio' Provincial! de Ga- 
naderia, dando cuenta del mismo a 
la Dirección General de Sanidad, 
Subdirección Général de Sanidad 
xyieterinaria.

3.^ La vacunación alcanzará a 
todos, los perros mayores de 3 me- 
tó-y se dispondrá de forma que la 
tetailidad' de los mismos queden in
munizados el 15 de julio próximo. 
,, ,..L,as, neurovacunas empleadas en 
la campaña se aplicarán a la dosis 
que contenga un gramo de S'ustan- 
dia' ñerviosa para los perros dé peso 
cómpircndido entre los 12 y 30 kilo
gramos.
••...',•4? La vacunación pedirá reaili- 
zar^e con eñálquiera de los tipos* de 
vaaun.á que hayan sido pireviam'en- 
"té contrasitad'OS' con resultado favo- 
raíble por el Servicio correspond len
te del Ministerio de Agricultura. .

Ój®’.- A partir de la fecha de la 
tiqrminación oficial de la Campaña 
Antirrábica, 15 de julio de 1368, 
todos los perros cuyos propietarios 
•no posean el correspondiente certi- 
ficado- oiñcial de vacunación o tarje
ta sanitaria canina, serán recogidos 
edmO vagabundos por los Servicios 
■Municipales y sacrificados como an- 
atentarmente se expone, si. en el pla
zo? de cuarenta y ocho horas no son 
reclamados por su.s dueños ; en el 
casO' de su reclamación, serán vacu- 

• hados previamente' a la entaega a 
í^B' ■ propietarios., los que abonarán., 
por ., los. derechos de vacunación, la 
tarifa consignada en el Colegio Pro- 
yunciai de Veterinarios, sin perjui- 
'cid' dé la Sanción a la que se hayan 
■becho: acreedores. Para llevar a ca
bo este precepto y sancionar conve- 
nientemente a los propietarios de 
fefe animailés que se encuentren en 
'áqUeHasi circunstancias. Jos veteri 
'■háribs titulares rem'itiráñ a la Jefa
tura Provincial de Sanidad, las 
matrices: de los certificados expedi- 

‘dos en el período de vacunación, 
uñá vez que haya finalizado éste, * 
Jos.".efectos dé comprobar su coinci

dencia con los censos caninos co- 
rresp'ondientes.

Desde la referida, fecha, la circu
lación de los perros entre diferen
tes términos municipales, quedará 
prohibida, si n.o van amparados del 
certificado, de vacunación oficia! o 
tarjeta sanitaria canina. Las Com
pañías de Feirrocarriies y Empre
sas de Transportes, no permitirán 
el! embarque de perros sin que se 
justifique el estar vacunados con el 
oport'uno certificado, expedido con 
fecha inferior a un año o tarjeta 
san itaria canina.

Una vez finalizado, el período ofi
cial de vacunación, sólo podrán ser 
vacunados en cualquier momento 
los perros al alcanzar los tres meses 
de edad, o los que por imposibili
dad material no hayan sido vacuna
dos con anterioridad.

6 .^ 'Se establece la tarjeta de sa
nidad canina, en las cap'itales de 
provincia y poblaciones de más de 
25.000 habitantes. Será concedida 
dicha documentació'n 'e identifica
dos con medalla los perros censados 
en dichas poblaciones, que después 
de su reconocimineto clínico y labo
ratorial se muestren indemnes de 
las siguientes zoonosis: tuberculo
sis, hepatitis vírica, teniasis hidatí- 
dica^ leishmaniosis, sarnas y tiñas.

Los honorarios y gastos que' di
cho reconocimiento lleve, consigo, 
serán satisfechos por los propieta
rios de los perros, .mediant.e el abo
no de la tasa de 80 pesetas por 
animales, por inscripción en el re-, 
gistro. del censo' y .expedición de 
tarjetia, • certificado' o su visado. El 
precio de la medalla die su matricu
lación será de* 5 pesetas.

Se excluyen de "dicho pago los 
animales en propiedad de pobres 

. dé s'olemnidad, que precisen de los 
mismos, perros lazarillos y los de 
las Instituciones Públic.as.

7 .^ De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 179 del Regla
mento de Epizootias, se fija como 
precio único a satisfacer p'or los 
propietarios de los perros, la canti
dad de 40 pesetas por animal trata
do en las concentraciones dispues
tas por los Ayuntamientos ; cuando 
la. vacunación sea realizada, en do- 
miciilios particulares, là referida 
cantidad será incrementada' con la 
que señala la tarifa oficial de hono
rarios por visita, que tiene estabile- 
cida él Colegio Provincial de Vete
rinarios.

La cantidad de 40 peseteis por 
vacunación antirrábica quedará re
ducida a 34 en el término, municipal 
de Valladolid (capital). Para cada 
perrO' objeto de vacunación en esta 
loca.lidad, pagará su dueño 114 pe
setas,

8, ® Para el suministro, de vacu
na a -Lois veterinarios’ ti.tu'lare.6, 

acompañarán, a la vista dei censo 
canino dé su partido, una nota indi
cando el númerO' de dosiis neicesa- 
rias, remitiéndola .a la Jefatura 
Provincial dé Ganadería, la cual so
licitará de la Comisión Centiral de 
Lucha Antirrábica la cantidad ne
cesaria para la realización de la 
Campaña. •

Los pedidos de vacuna que reali
cen los veterinari'os titulares, se 
considerarán en firme, no admitién- 
dose devOiuciones de neurovacuna 
scbraútle en cuantía superior al 5 
por 100 de las cantidades interesa
das por los respectivos veterinarios 
titulares.-

Los veterinarios titulares retira
rán d'e la Jefatura de Ganad-cría la 
vacuna antirrábica que tengan soli
citada' para el tratamiento de los 
perros existentes en su Partido 
Profesi oral.

9. ^ Los señores alcaldes y vete
rinarios titulares, de común, acuer
do, señ'alarán los días, horas y 
Iccaies para realizar la vacunación 
de' ! O's perros en cclect ividad.

10. No tendrán validez otros 
certificados de vacunación antirrá- 
b'ica o tarjeta sanitaria canina, que 
les expedidos en modelo oficial, los 
cuale'S les disitribuye el Colegio' Pro
vincial de Veterinarios, a través de 
la Jefatura Provincial de Ganade
ría, la que facilitará la placa, mode
lo único acreditativa de haberse 
efectuado ia vacunación y que se 
colocará en el collar del perro.

11. Terminado el plazo' de vacu
nación señalado, los señores alcai
des remitirán a la Jefatura Provin
cial ‘de Ganadería, Plaza de. los 
Arces, 2, tres relaciones distintas 
de propietarios d'e perros ; la pri
mera comprenderá a aquellas' per
sona's cuyos perros fueron someti
dos a la vacunación ordenada; la 
segunda, la d'e los que optaron por 
sacrificairles', y la tercera, la de los 
que, infrigiendo lo legislado, ni los 
vacunaron ni los sacrificaren.

12. Los dueños d'e perros' vie
nen obligados a dar cuenta, en 
las Alcailidías, de Las bajas por 
muerte, sacrificio, y desaparición, 
etc.; de no hacerlo, serán resp'0.nsa- 
bles de los perjuicios que se deri
ven de su sitlenciamiento.

13. Aquellos propietarios de' pe
rros que no' les sometieron a.la 
vacunación antirrábica que' por la 
presente se ordena, dentro del pla
zo' señalado, serán sancionados re- 
glamentariamente, además abona
rán el importe de la vacuna corres
pondiente, cuya fecha de validez 
caducase por tal motivo.

■ 14. Para una mayor eficacia en 
la profilaxis de la rabia, es conve- 
nieote la observación 'en vivo de 
los antealés mofidedores., desitle- 

. Izando la cost'umbre de 'sacrificar
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diichos animales y remitir Ia cabeza 
de los mismos a los laboratorios, 
para el diagnóstico de la rabia, pro
cedimiento que es mucho: menos 
efectivo' que el que resulta de la 
observación dél animal en vivo, 
dentro del plazo de catorce días, a 
contar de la fecha de haber ocasio
nado’ la mordedura. R^'

Los señoires alcaldes, por los mfe- 
diids de' p'ublicidad a su alcance, 
darán a conocer al vecindario la, 
cbligatoriedad ' die- la vacunación an
tirrábica y prestarán la máxima 
colaboración a los Servicios Técni
cos, para la mayor eficacia de la 
Campaña Antirrábica.

Este Gobierno Civil y los jefes de 
Sanidad y Ganadería, aplicarán las 
sanciones de su competencia a los 
infractores dé los preceptos previs
tos en las dispesiciones vigentes' de 
lucha contra la rabia.

Lo que se hace público en éste 
“Boletín Oficiall”, para general co
nocimiento y cumplimlento.

El gobernadér civil, José Péreit 
B'ustamante. L

ÂDMI^ISTBÀGiOii MUNICIPAL
OLMEDO

Por don Antonio González Hernán
dez, vecino de Valladolid, se ha soli
citado licencia para establecer la in
dustria 0 actividad de pescadería. 
con emplazamiento en Olmedo, calle 
de Marcos Salgueiro, número 5.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

.Olmedo, .28 de mayo de 1968.—El 
alcalde (finable).

.115 — 1.615

RAMIRO
Confeccionadas las cuentas del 

presupuesto' ordinario, la del Patri- 
monio y las de valores auxiliares' e 
independiemtes del ejeircicio’ de 
1967, sé hallan de m'anifiesto al pú
blico, en la Secretaría de' este 

Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a efectos de examen, du
rante cuyo plazo y ocho días más, 
pueden formulárse los reparos y 
ebservaoiones, de acuerdo con lo 
previsto ein el artículo 790 de la Ley 
dé Régimen Local.

"Raimrb, 25 de mayo dé 1968.—El 
alcalddj' Ledhi^es Martín.

irá , 2.124—1.616

Las cuentas de pnesuipuiesto ondi- 
niario, Adiministnación del Patnrmo- 
nio y valones independientes del 
añO' 1967, se hallan expuestas ai pú- 
blilieo, por quince días, durante los 
cuales y ocho más, pueden exami
nar y fo>rmu)lar reclamaciones o 
reparos, de conformiidad con el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local. '

Viliaharuz de Campos, 25 de ma- 
--AfA d-e- 1968.—El alcalde, Fernando

2.104—1.617

VH^ALBARBA -
Rendidas %s cuentas: muniicipalea 

del presupuesto oudinario y de Ad
ministración del Patrimonio, co^ 
rrespondiéntes ai ejercicio de 1967, 
quedan de manifiesto ail publico, en 
la Secnetairía municipal, por espa
cio de quince días, durante los cua
les y ocho más, pueden formularse 
reparos y ohservadones, a tenor de 
lo previsto en el artículo 790 dé' la 
Ley de Régtomn Looall.

VillalWirhia, 27 de mayo dé 1968.■Í ^< CIO mayo at
Jr’Kli álte'áíí&e, 'Glaúdio Mairttinez.

——■WinM

2.128—1.618

ADMiNISTHlGiO^ DE JUSTiGiA
Jtizgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NÜ MERO 1 t 
Don José María Alvarez Terrón, mal 

gistrado juez de instrucción del 
número uno de Valladolid y sJ 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario. 34-66, 
por el delito de desacato, contra 
Teófilo Redondo Redondo, del su
primido Juzgado de instrucción de 
Peñafiel, para la exacción por la vía 
de apremio de las costas causadas, 
y en providencia de esta fecha he 

acordado sacar en pública subasta, 
término de veinte días, los bienes 
embargados, por tercera vez, y que 
son los siguientes;

Una viña en término municipal de 
Quintanilla de Arriba, cabida de mil 
cepas conteniendo también varios 
árboles frutales, al pago de Roldán. 
Que linda al Norte y Oeste, con Mar
celino Redondo; Este, herederos de 
Primitivo Repiso, y Sur, Corra. Tasa
da pericialmente en veinticinco mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

i .‘^ La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
veintidós del próximo mes de julio^ 
a las doce horas.

2 .^ Por ser tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo; para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar previamente el 
diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no se admitirá pos
tura alguna, y si se ofreciese canti
dad inferior a las dos terceras partes 
del precio que sirvió para la segunda 
subasta se suspenderá la aprobación 
de remate para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 1506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3 .^ El rematante podrá cederla a 
un tercero.

4 .^ No se ha aportado la titula
ción de la finca, no está inscrita en 
el Registro de la Propiedad y no se 
conoce la existencia de carezas sobre 
la misma.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta

/^ tÉÿ Q^Jwtario, Velipe Moreno Mora.

Pago áiletiao 2.109—1.619

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 100 de 1968, a instancia de 
«Finanzauto y Servicios, S, A.», re
presentada por el procurador don
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JoSé Menéndez Sánchez, contra don 
Jesús Gonzalez Tinaquero, sobre pago 
de cantidades, en los t|ue a instancia 
de la parte ejecutante se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, un 
camión, marca «Sava», matrícula 
VA-31.758; valorado en ciento cin
cuenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veintiuno de junio 
próximo, a las once de la mañana, y 
para tomar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

El vehículo se encuentra por ahora 
depositado en poder del demandado 
don Jesús González Tinaquero, domi
ciliado en esta ciudad, calle de la 0, 
número 30, donde podrá ser exami
nado.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
mayo de mil . novecientos sesenta y 
ocho.—José K^ría Alvarez Terrón.— 

El secretario, Felipe Moreno Mora.
* ** ‘ 2.lió—1.620

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1 

edicto

En el juicio verbal de faltas segui
do en este juzgado con el número 
197/1968, por hurto, contra leodoro 
Cristóbal García, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintisiete de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. El señor 
don Luis González San José, juez 
municipal número uno, habiendo vis
to y oído el presente juicio verbal 
de faltas, ejercitando la acción públi
ca el señor fiscal municipal; como 
denunciante, Clódoardo Encinas Ca
bezón, mayor de edad, casado, peón 
y vecino de esta capital, y como de
nunciado, Teodoro Cristóbal García^ 
mayer de edad, viudos aloañíJ^ cuyo 

último domicilio lo tuvo en esta ciu- ’ 
dad, hoy en ignorado paradero, por 
hurto; y

Fallo; Que debo de condenar y 
condeno a Teodoro Cristóbal García, 
como autor de una falta de hurto, 
a la pena de cinco días de arresto 
menor y a que indemnice al perjudi
cado en la cantidad de mil pesetas 
que le fueron hurtadas e imponién
dole además las costas del presente 
juicio.—Encontrándose en ignorado 
paradero el condenado y para la noti
ficación al mismo de esta sentencia, 
cúmplase lo que dispone el art. 178 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis González San José.—Rubricado. 
Publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para ,que sirva de notificación 
en forma al condenado en ignorado 
paradero Teodoro Cristóbal García, 
se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a lo que 
expido en Valladolid a veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Ed secretario habilitado, Eve
rardo Díaz.

2.122

1 VALLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención de la 
penada MaríaJiménez Fuentes, mayor 
de edad, casada, sus labores, cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta ca
pital, calle Cuevas del Alto de San 

! Isidro, sin numero, cuya naturaleza 
se desconoce, hija de Gabriel y de 
Josefa; y de la también penada Leo
nor Jiménez Barrul, de 28 años de 

i edad, casada, sus labores, cuyo últi- 
mo domicilio lo tuvo en esta capital, 

’ calle Cuevas del Alto de San. Isidro,^ 
' sin número, natural de Vartiendast 
; (Segovia), hija de Juan y de Constan- s 
* cia, ambas gitanas; para que cumplan ‘ 
1 cada una de ellas la pena de cinco . ,
’ días dç arresto menor que le resulta” ’ ú^Sswta pe

ron impuestos en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 154-1968, por hurto, poniéndolas, 
caso de ser habidas, a la disposición 
de este Juzgado a los fines indicados 
del cumplimiento de arresto.

Y para que su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia de 
Valladolid, se expide la presente en 
Valladolid, a diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
juez municipal, Benito Bragado.—El 
secretario, Everardo Díaz.

2.046

ZARATAN

Don Ezequiel Esteban Zurro, secre- 
. tario accidental del Juzgado de Paz 
de Zaratán (Valladolid).

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado en el 
pasado ejercicio de 1967, sobre mal
trato de palabra, contra Jesús'Redon
do Alaejos, en ignorado paradero, se 
ha practicado la siguiente tasación 
de costas:

Tasa (art. 28), 100 pesetas.
Diligencias previas, 15 pesetas.
Registro (D. C. T. T. Il), 20 pts. 
Ejecución sentencia (art. 29), 30 

pesetas.
Exhortes (art. 31), 25 pesetas.

. Multa, 300 pesetas.
Timbre del Estado, 30 pesetas.
Pólizas Administración de Justicia, 

10 pesetas.
Total, 530 pesetas.
Importa la anterior tasación de 

costas la figurada cifra de quinientas 
treinta pesetas.

Y para que sea insertado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
sirva de vista por plazo de tres días 
al condenado Jesús Redondo Alaejos, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Zaratán, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — Ezequiel Esteban Zurro.— 
\L^,..B-â6*El**'jû'ëz de Paz, Isaac Do-
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